
ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE ÁVILA

– Resolución de medidas especiales de regulación del tráfico 
durante las fechas de celebración del concierto Músicos en la 
Naturaleza 2016 ....................................................................................... 3

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

– Resolución de autorización administrativa previa y de 
construcción a la línea aéreosubterránea de alta tensión y centro 
de transformación en Riofrío, Exptes. ATLI51.709 y ATCT4.337 ........... 5

D IPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁV ILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

– Licitación de la obra de ampliación y refuerzo del firme de la 
carretera provincial AVP124A: tramo MagazosLanga........................... 7

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

– Solicitud de licencia ambiental para la actividad de restaurante ............ 10

– Exposición pública del padrón fiscal de varias tasas y precios 
públicos................................................................................................... 11

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

– Aprobación inicial de creación del fichero certificado de penales........... 13

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

– Convocatoria para renovación del cargo de juez de paz sustituto ......... 15

26 de julio de 2016 Nº 143

www.d ipu ta c i onav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

SUMARIO



2

Nº 143  |  26 de julio de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

– Exposición pública de la cuenta general del presupuesto de 2015........ 16

AYUNTAMIENTO DE LANGA

– Exposición pública de la cuenta general de 2015 .................................. 17

AYUNTAMIENTO DE PEÑALBA DE ÁVILA

– Aprobación definitiva expte. transferencia de créditos entre 
aplicaciones de gastos de distinta Área de Gastos ................................ 18

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAUZ

– Ordenanza reguladora de creación y funcionamiento del registro
electrónico municipal .............................................................................. 19

– Reglamento del uso de la factura electrónica......................................... 23



Nº 143  |  26 de julio de 2016

3www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.886/16

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila

RESOLUCIÓN de veinte de julio de 2016, de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Ávila, por la que se establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante
las fechas de la celebración del concierto “Músicos en la Naturaleza 2016”

Por razones de seguridad vial, movilidad y fluidez de la circulación, se pueden esta
blecer medidas especiales de regulación de tráfico, contempladas en el artículo 5, apartado
n) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri
dad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, así como en los
artículos 37, 39 y 94 del Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre.

Por ello y ante la previsión de desplazamientos masivos de vehículos, debido a la ce
lebración del concierto “Músicos en la Naturaleza 2016”, a celebrar durante los días 30 y
31 de julio de 2016, que afectarán a determinadas vías aptas para la circulación compren
didas en los términos municipales de los Ayuntamientos de Hoyos del Espino y Navarre
donda de Gredos; y teniendo igualmente en cuenta la necesidad de disponer de una vía
expedita para ser utilizada por los vehículos en servicio de urgencia, se resuelve lo si
guiente:

Primero. Prohibiciones a la circulación.

Se establecen las siguientes prohibiciones a la circulación, todas ellas sin perjuicio de
las restricciones excepcionales que en la carretera AV941, en su caso, puedan imponerse:

A) Por la carretera AV931, conocida como carretera de la Plataforma, en el término
municipal de Hoyos del Espino, desde su inicio en la intersección con la carretera
AV941, hasta su p.k. 1,5 (Puente del Duque).

B) Por el denominado Camino de las Chorreras, desde su inicio en la intersección
con la carretera AV931 en su p.k. 1,5 (Puente del Duque) en el término munici
pal de Hoyos del Espino, hasta su finalización en la carretera de Navatormes en
el término municipal de Navarredonda de Gredos.

C) Por la carretera de Navatormes en el término municipal de Navarredonda de Gre
dos, desde su intersección con el denominado Camino de las Chorreras, hasta su
inicio en la intersección con la carretera AV941.

D) Por el denominado Camino de las Llardas y Gorrones, desde su inicio en el p.k.
16,300 de la carretera AV941 en el término municipal Hoyos del Espino, hasta su
finalización en el lugar de Los Gorrones.



4

Nº 143  |  26 de julio de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Segundo. Prohibiciones a la parada y estacionamiento.

Queda prohibido parar y estacionar en las vías mencionadas en el apartado primero
de esta Resolución; los Agentes de la Autoridad encargados de la gestión del tráfico podrán
proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depó
sito en el lugar que se designe.

Tercero. Marco temporal

Las prohibiciones reflejadas en los apartados primero y segundo de esta Resolución,
tendrán una vigencia temporal comprendida entre las 8 de la mañana del día 30 de julio de
2016, hasta las 6 de la mañana del día 31 de julio de 2016.

Cuarto. Régimen Sancionador.

El incumplimiento de las medidas contempladas en esta Resolución que tengan la con
sideración de infracción conforme a lo dispuesto en el texto articulado de la Ley sobre Trá
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se sancionará en la forma prevista
en dicha norma.

Quinto. Vehículos exentos

Lo establecido en la presente Resolución no afecta a los vehículos en servicio de ur
gencia, definidos en la Sección 4ª del Capítulo III del Título II, del Reglamento General de
Circulación. 

Sexto. Levantamiento temporal de restricciones.

Los Agentes de la Autoridad encargados de la gestión del tráfico, así como otros Agen
tes de la Autoridad y Autoridades que estén colaborando con aquéllos y los que pudieran
ser determinados como auxiliares por el Jefe Provincial de Tráfico de Ávila, podrán permi
tir la circulación, parada y estacionamiento de vehículos en las vías y durante el período
temporal afectado por las restricciones establecidas en la presente Resolución, especial
mente en el caso de vecinos de los inmuebles colindantes, visitantes alojados en los esta
blecimientos habilitados a tal efecto, así como empleadores y empleados de los comercios
e industrias allí presentes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Ávila, a veinte de julio de dos mil dieciséis.

El Jefe Provincial de Tráfico de Ávila, Arturo Barral Santiago.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.871/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCION DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TU
RISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON EN AVILA, POR LA QUE SE OTORGA
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN A LA LÍNEA
AÉREOSUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN
RIOFRÍO (ÁVILA)

EXPEDIENTES: ATLI51.709 y ATCT4.337

TITULAR: IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.

Vista la solicitud presentada en este Servicio Territorial por Iberdrola Distribución Eléc
trica, S.A.U., con domicilio en Ávila, c/ Río Cea, 1, parcela 30, de Autorización administra
tiva previa y de construcción, para las instalaciones eléctricas denominadas: Proyecto de
línea a 15 kV, nuevo CT 902403592 y reforma de la red de baja tensión en el T.M. de Rio
frío (Ávila).

Vista la documentación aportada al efecto, los condicionados de los organismos afec
tados por la instalación, así como la conformidad de Iberdrola a los del Ayuntamiento de
Riofrío.

Habiéndose superado el plazo de información pública, iniciado tras la publicación del
correspondiente anuncio en el BOP de 13/04/2016, sin que se hayan formulado alegacio
nes.

Vista la legislación de general y particular aplicación, en concreto la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico,

Este Servicio Territorial RESUELVE:

Primero. OTORGAR AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA a IBERDROLA
DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. para las instalaciones:

● Línea aérea a 15 kV, con origen en el apoyo n° 5604 de la línea de Iberdrola “STR
3292 Ávila  La Serrada” y final en el apoyo n° 2. Longitud 179 m. Conductores LA
56.

● Acometida subterránea a 15 kV, desde el apoyo fin de la línea aérea hasta el nuevo
CT. Longitud 15 m. Conductores HPRZ1 12/20 kV 3(1x150) mm2 Al+H16 Cu.

● Centro de transformación interior en caseta prefabricada de 400 kVA. Protecciones:
fusibles y autoválvulas.

● Modificación de las líneas de baja tensión existentes.
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Segundo. OTORGAR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN para las instalaciones
eléctricas citadas, incluidas en el proyecto de 26/02/2016, redactado por el Ingeniero Téc
nico Industrial D. Rafael García Benito, colegiado n° 979 del COITI de Salamanca, con las
siguientes condiciones:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y aprobado,
con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen. Asimismo, el titular
de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los con
dicionados establecidos por los organismos afectados.

2. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a partir de la fecha de la
recepción de la presente resolución.

3. El titular de la instalación comunicará por escrito a este Servicio Territorial la fecha
de comienzo de los trabajos para comprobar si en la ejecución del proyecto se
cumplen las condiciones establecidas en esta resolución y las dispuestas en los
reglamentos de seguridad industrial por los que se rigen las instalaciones eléctri
cas de alta tensión:.

4. Este Servicio Territorial podrá dejar sin efecto la presente resolución si se apreciara
el incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma.

5. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta a este Servicio Territorial de la
terminación de las obras para su reconocimiento y la extensión de la Autorización
de explotación, aportando la documentación establecida reglamentariamente.

6. Las instalaciones no podrán entrar en servicio mientras el peticionario de la misma
no cuente con la Autorización de explotación.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o permiso
que sea exigible según la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente Resolu
ción, Recurso de Alzada ante el Director General de Energía y Minas, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ávila, 14 de julio de 2016

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, (Resolución de 27/09/2002), Joaquín Fernández Zazo
(Secretario Técnico).
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.879/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

OBRA: “AMPLIACIÓN Y REFUERZO DEL FIRME DE LA CARRETERA PROVIN
CIAL AVP124A: TRAMO MAGAZOS – LANGA”

ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTEN
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

Obtención de documentación e información:

Dependencia: Servicio de Contratación de la Diputación Provincial de Ávila

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: Ávila05001

Teléfono: 920357150 / 357117

Telefax: 920357106

Correo electrónico: contratacion@diputacionavila.es 

Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.diputacionavila.es/contrata
cion/perfildelcontratante  www.diputacionavila.sedelectronica.es 

Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta que finalice el plazo
de presentación de proposiciones

Número de expediente: 7322/2016

OBJETO DEL CONTRATO 

Tipo: Contrato de Obras

Descripción: “Ampliación y Refuerzo del firme de la Carretera Provincial AVP124A:

Tramo Magazos – Langa”

Lugar de ejecución:

Carretera Provincial AVP124A: Tramo Magazos – Langa”

Plazo de ejecución: Tres meses

Admisión de prórroga: No se admite la posibilidad de prórrogas

CPV 2008: 45233220
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TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto

Único criterio de adjudicación: Precio más bajo

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

398.181,21 euros

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El presupuesto del contrato, que servirá de base a la licitación, asciende a la cantidad
de 398.181,21 euros y 83.618,05 euros de IVA (21%), siendo el total, 481.799,26 euros
(IVA incluido)

GARANTÍAS EXIGIDAS.

Provisional: No se exige

Definitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o ex
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten la correspondiente clasifica
ción y no estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera el art. 60 del
TRLCSP como prohibitivas para contratar

Se exigen las siguientes solvencias:

Solvencia económica y financiera: Declaración sobre el volumen anual de negocios
por importe igual o superior a 1.927.197,04 euros (cuatro veces el presupuesto base de ne
gociación de la obra), referido al último ejercicio disponible.

Solvencia técnica o profesional: declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras, a la que ad
juntará la documentación acreditativa pertinente.

Las empresas que figuren inscritas como empresas Contratistas de Obras en el Re
gistro de Empresas Clasificadas del Estado con alguna de las siguientes clasificaciones
de Grupo G, Subgrupo 4, categoría e, no será necesario que justifiquen las solvencias eco
nómica, financiera y técnica; en este caso presentarán documento acreditativo de clasifi
cación expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Fecha límite de presentación: 26 de agosto de 2016

Modalidad de presentación: Conforme lo señalado en el Pliego de Cláusulas Adminis
trativas Particulares

Lugar de presentación

Dependencia: Registro General de la Diputación
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Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas, s/n

Localidad y código postal: 05001Ávila

Dirección electrónica: contratacion@diputacionavila.es 

Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta: tres meses

APERTURA DE OFERTAS

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas s/n (Salón de Sesiones)

Localidad y código postal: 05001. Ávila

Fecha y hora:

a) En acto público, el mismo día de la calificación de la documentación general, si no
existieran deficiencias subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación
de aquéllas, si las hubiera. La calificación de la documentación general tendrá lugar el día
5 de septiembre de 2016, salvo anuncio de presentación de proposiciones por correo sin
que hayan tenido entrada las mismas en la Diputación ese día, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública en el tablón de anuncios de la Cor
poración, o en el referido acto público de la Mesa, el día 5 de septiembre de 2016.

Hora: 12:15 horas

GASTOS DE PUBLICIDAD: importe máximo: 2.500 euros

En Ávila, 21 de julio de 2016

El Diputado Delegado Área de Cooperacion Económica, Infraestructuras Viarias, Ré
gimen Interior y Organización, Carlos García González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.813/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Con fecha 6 de junio de 2016, D. David Cañadas de la Ossa, en nombre y represen
tación de B & D CATERING, C.B., con C.I.F., E05242268 ha solicitado Licencia Ambiental
para la actividad de RESTAURANTE, en local sito en PLAZA DE NALVILLOS, 2 de esta
Ciudad, expediente administrativo n° 110/2016.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Decreto
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer por escrito en el
Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el plazo de DIEZ
DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente Edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Ávila, 11 de julio de 2016

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.868/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a las siguientes tasas y precios públicos:

 Precio público por la prestación de los servicios de ayuda a domicilio, comida a do
micilio y servicio de teleasistencia, correspondiente al mes de abril de 2016.

 Tasa por ocupación de las oficinas del Vivero de Empresas de Ávila, correspondiente
al mes de julio de 2016.

 Tasa por ocupación de puestos, almacenes y servicio de cámaras frigoríficas en el
Mercado Central de Abastos, correspondiente al mes de junio de 2016.

 Precio Público por la prestación del servicio del Aparcamiento de vehículos pesados
Río Torío, correspondiente al mes de julio de 2016.

 Precio Público por la prestación del servicio de estancias diurnas, correspondiente
al mes de  julio 2016.

 Tasa por la prestación de servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones
deportivas municipales, correspondiente al mes de junio de 2016.

 Precio Público por la prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Artes Plás
ticas, correspondiente al mes de junio de 2016

 Precio Público por la prestación del Servicio de la Escuela Municipal de Música, co
rrespondiente al 2º Trimestre de 2016.

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas, los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales, previo al contenciosoadministrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo
luntario comprenderá desde el día 4 de agosto de 2016 hasta el día 4 de octubre de 2016,
ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes
presentando los avisos de cobro que el Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las ofici
nas de los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.
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Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 4 de octubre de 2016 en la Oficina de Re
caudación Municipal sita en C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, a 21 de julio de 2016

La Teniente de Alcalde de Hacienda, Desarrollo Economico e Innovación, María Belén
Carrasco Peinado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.841/16

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHERO CERTIFICADO DE PENALES

Transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial creación del fi
chero denominado CERTIFICADO DE PENALES del Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares,
que contienen datos de carácter personal, y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y se procede a
la publicación de la disposición, significando que, contra la aprobación definitiva, los inte
resados podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 29 de abril de 2016, se ha procedido, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, a aprobar por unanimidad la creación del fi
chero que íntegramente, a requerimiento de la Agencia de Protección de Datos, se rela
ciona a continuación:

Ficheros de nueva creación:

Fichero: CERTIFICADOS DE PENALES

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de su
finalidad y usos previstos.

a.1) Identificación del fichero: Certificados de penales

Finalidad y usos previstos:

Dar cumplimiento a lo establecido en la ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del
sistema de protección a la infancia y la adolescencia y la ley 45/2015 de voluntariado para
trabajar con menores. (Finalidades varias [Otras finalidades]).

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el procedi
miento de recogida de los datos, y su procedencia.

b.1) Colectivo: Empleados Solicitantes

b.2) Procedencia:

El propio interesado o su representante legal

Procedimiento de recogida: Formulario

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su organización.
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c.1) Estructura:

Datos identificativos: NIF / DNI, Nombre y apellidos, Dirección, Firma .

Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones penales (Norma que permite
su tratamiento: artículo 7.5 de la LOPD).

c.2) Sistema de tratamiento: Fichero parcialmente automatizado.

d) Comunicaciones de los datos previstas: órganos judiciales (existe una norma regu
ladora que las autoriza: artículo 7.5 de la LOPD).

Otros órganos de la administración del estado (existe una norma reguladora que las
autoriza: artículo 7.5 de la LOPD).

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Es
pacio Económico Europeo.

f) Órganos responsables del fichero: AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec
tificación, cancelación y oposición:

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

PLAZA ESPAÑA, 1

05250 EL HOYO DE PINARES

ÁVILA.

h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Medio.

En El Hoyo de Pinares, a 12 de julio de 2016

El Alcalde Presidente, David Beltrán Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.844/16

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

E D I C T O

A los efectos de dar cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que den
tro del plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de este Ayuntamiento a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento
de vecinos para ocupar el cargo de Juez de Paz Sustituto en esta localidad.

Los interesados en el nombramiento, que reúnan los requisitos legales, deben pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento solicitud por escrito, en un plazo de treinta
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, acompañando la siguiente documentación:

 fotocopia del DNI

 certificación literal de nacimiento.

 certificado de antecedentes penales.

 declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.

 documentación acreditativa de los méritos alegados.

Quien estuviere interesado en ocupar el referido cargo puede solicitar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento la información que precise al respecto.

Mamblas, a 18 de julio de 2016.

El Alcalde, Ricardo Martín Hernáez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.848/16

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se hace saber que la Cuenta General del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2.015, con sus documentos y justificantes,
una vez informada por la Comisión Especial de Cuentas municipal, en sesión celebrada el
día 18 de julio de 2016, se encuentra expuesta al público en los Servicios Económicos de
este Ayuntamiento por plazo de quince días.

En este plazo, y ocho días más los interesados, se admitirán las reclamaciones, re
paros u observaciones que puedan formularse por escrito, los que serán examinados por
dicha  Comisión Especial de Cuentas, que practicará cuantas comprobaciones crea nece
sarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas a su aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento. 

Arévalo, 19 de julio de 2016.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.851/16

AYUNTAMIENTO DE LANGA

A N U N C I O

DOÑA CLARA ISABEL SÁEZ JIMÉNEZ, ALCALDESAPRESIDENTA DEL AYUNTA
MIENTO DE LANGA (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2015, para su examen y formulación, por es
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Eco
nómicoPatrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus
justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICION: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si
guientes.

ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN. 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Langa, a 14 de julio de 2016.

La AlcaldesaPresidenta, Clara Isabel Sáez Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.852/16

AYUNTAMIENTO DE PEÑALBA DE ÁVILA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legisla
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex
posición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
de aprobación inicial del Ayuntamiento de Peñalba de Ávila (Ávila), adoptado en fecha 31
de mayo de 2016, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que se hace público
resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación N.° Descripción Capítulo...................................Euros

Presupuestaria CAPITULO

929 22699 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS ..............................................3.189,59

TOTAL GASTOS .......................................3.189,59

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación N.° Descripción Capítulo...................................Euros

Presupuestaria CAPITULO

929 50100 5 FONDO DE CONTINGENCIA ...................3.189,59

TOTAL GASTOS .......................................3.189,59

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contenciosoadministrativo en la forma y plazos estable
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju
risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En Peñalba de Ávila, a 5 de julio de 2016.

El Alcalde, Hilario Pindado Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.853/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2016, de aprobación inicial de la Or
denanza reguladora de la creación y funcionamiento del Registro Electrónico Municipal,
cuyo texto integro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGIS
TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró
nico, del Ayuntamiento de Fuente el Saúz (Ávila), de conformidad con lo establecido en los
artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciuda
danos a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayunta
miento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Fuente el Saúz (Ávila) y
Entidades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun
tamiento de Fuente el Saúz (Ávila) ubicada en la siguiente dirección URL:https:// fuenteel
sauz.sedelectronica.es .
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves con
certadas en un registro previo como usuario, la aportación de información cono
cida por ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y
condiciones que cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

 Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y co
municaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

 El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos, y Comunicaciones

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la in
tegridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumpli
menten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fuente el Saúz (Ávila) se regirá, a efec
tos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Adminis
traciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

 La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábi
les se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

 No se dará salida, a través del Registro electrónico, a ningún escrito o comunica
ción en día inhábil.

 Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administra
ción Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fies
tas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este
Municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita a la Sra. Alcaldesa para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas
técnicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento
del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovacio
nes tecnológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
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cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Fuente el Saúz (Ávila) de conformidad con lo dispuesto en el artículo
70 bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la in
formación y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con
los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites admi
nistrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 28 de mayo de 2016, se publicará en el Bole
tín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contenciosoadministrativo, ante la
sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la juris
dicción ContenciosoAdministrativa.

Fuente el Saúz a 19 de julio de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.854/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayunta
miento en la sesión celebrada el día 28 de mayo de 2016, de aprobación inicial del Regla
mento del uso de la factura electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

REGLAMENTO DEL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA.

PREÁMBULO

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores
que están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto
general de entrada que corresponda. 

Establece también en el citado artículo que las Administraciones Públicas podrán ex
cluir reglamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios
en el exterior de las Administraciones Públicas. 

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta
Entidad Local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar
que determinados proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emiti
das.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como recoge la Disposición final oc
tava, sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de
2015, hace necesario regular esta facultad que tienen las Administraciones Públicas de ex
cluir de la obligación de facturación electrónica. 

Artículo único. 

Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades: 

a) Sociedades anónimas;

b) Sociedades de responsabilidad limitada; 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de naciona
lidad española; 
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d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territo
rio español en los términos que establece la normativa tributaria;

e) Uniones temporales de empresas;

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de ac
tivos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o
Fondo de garantía de inversiones.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, siempre que haya transcurrido el plazo pre
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local.

En Fuente el Saúz, a 19 de julio de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.


